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SECCIÓN SEGUNDA - Anuncios y avisos legales
REDUCCIÓN DE CAPITAL

20788 PREMIER PROCAM, S.A.

Rectificación anuncio de reducción de capital social.

En fecha 22 de mayo de 2009 se publicó anuncio de reducción de capital de la
empresa "Premier Procam, S.A." en el que se padeció un error en la transcripción
de las cifras respecto de las consignadas en el acta, y es por lo que a los efectos
de lo dispuesto en el artículo 165 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace público que, con fecha 27 de febrero de 2009, la Junta General
Ordinaria de accionistas de la sociedad "Premier Procam, S.A.", celebrada con el
carácter de universal, acordó por unanimidad, con la finalidad de restablecer el
equilibrio entre el capital social y el patrimonio neto disminuido como consecuencia
de las pérdidas, reducir el capital social de la Sociedad, actualmente fijado en la
cifra de 1.624.000 euros, en la cantidad de 1.502.200 euros, mediante la reducción
del valor nominal de las acciones en la cuantía de 925 euros, quedando en lo
sucesivo fijado el capital social de la Sociedad en la cifra de 121.800 euros dividido
en 1.624 acciones de 75 euros de valor nominal cada una de ellas.

En virtud del artículo 167 del Texto Refundido de la Ley de Sociedades
Anónimas, se hace constar que queda excluido el derecho de los acreedores
sociales a formular oposición respecto de la misma, al ser la única finalidad de la
reducción del capital social el restablecimiento del equilibrio entre el capital social y
el patrimonio neto de la Sociedad, disminuido a consecuencia de pérdidas.

Madrid, 17 de junio de 2009.- Cristina Puig Carrasco, Secretaria no Consejero
del Consejo de Administración de "Premier Procam, S.A.".
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